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Orense, Colegio' «Santa' Teresa de JeSú.'i»~

Orense, Colegio Nacional de· Prácticas.' ftunenino.
Orense, Colegio Naeional «Divino Maestro»;
Venn. Graduada: mixta. .'

Provincia' ae oviedo

Colegio Nacional de La Corredorla.

Provincia de Pontevedra

Cambados, Escuela graduada mixta «Antonio Magariños Pasto
riza».

Forcarey. Escuela gradUada mixta J<Nue:stra Sefiora de l()s Do-
lores».

La Guardia. Agrupación' escolar.
Marin-Ardan. AgrupacIón escolar .mixta.
Marin, Agrupación escolar mixta.
MeafuHkl:irOh-Dena,' Agrupación. eScolar comarcal.
Moaña. Escuela graduada mixta.
Moaña-Calvar.;.nom&Yo, .Agrupación escolar nrixta.
Pontevedra. Colegio no estatal «Belenes».
Pontevedra. Colegio NacioDal «Alvarez. Lime-ses».
Pontevedra; Colegio Nacional dePráct;tcas, masCulino:
Pontevedra, Colegio Nacional·de, Prácticas,··!emenino.
Puenteáreas, Colegio Nacional comarcal. .
Redondela, Agrupación escolar mixta.
Ribadwnia, Colegio Naci(mal«Juliode BeCeITaMalvar)}, de

BaUZa Martill.- , ' ' ''' "
Sangenjo, Agrupación escolar comarca.l«LaFlo~i(:l~PadriñáJl».

Vigo-Corujo, Centro de, estudios noestatal,cEl Divino Salvador».
Vigo" Colegio,' no estatal «Marla Auxiliadora».
Vigo-Bouzas; ,ColegiO Nadonal «Virgen _del, Rocío».
Vigo.-Tei&-Coutadas; Agrupación escolat mixta;
Vigo, Colegio Nacional de Valladare:s.
Vigo, Agrupación escolar m1xta«Centro».
Vigo,Colegio Nacional «Doctor FlelIiing».
Villagarcia de .Arosa, CólegioNacional «José Antonio Primo de

Rivera».
Villanueva de Arosa, -Escuela graduada.
Villanueva de Arosa, Graduada comarcal d€ SanR<lque-Caleiro.
Villanueva de Arosa, Agrupación escolar mixta de la Isla de

Arosa.

Segundo.-Las IngpeccJones ProvinciaIe.s" de ,EnseñanzaPri
maria velarán de fonna, especial el desarrollo,completo,del curso
y cola,:borarán con los Institutos de CiencIas de la Educación
de la Universidad ,correspondiente en I?o $UpetVISióndela expe
rjmenta(:ión educativa.AmbosQrganismoo$,al~rmlnodel cur
80 197()"1971.dtberán 'emitir infonnes sobre el ensRYO ' educativo
efectuado, en los que conste la, evaluación p.e :100 resultados
obteni.dos 'y las sugerencias qUe' estim~u Q:portlltlo realizar sobre
la virtualidad práctica de aplicación de la experttrocia al resto
de los Centros ordinarios. Dichos lnf~essetemltlrán a este
Ministerio y una copia de los mismos al' Centro Nacional de
Investigaei.onespara' el Desarr()llo de la· EdUc~ciÓn~

Tere€ro.-Los ,estudios realizadoBcon 'car¡icter-ex~rin1ental

por el alumnado, del quinto curs:o'deEducación 9:enerall3-ásica
en los Centrúscomprendidosen la' presente Orden t-endrán
plena validez académica, de acuerdo con lo dispuesto:en el ar·
ticuIo noveno del Decreto2431l1970,de'22deagostó.

1A?digoa V. I, para suoonocimiento Y,efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 4 de febrero de 1971.

VILLaR PALaSI

Ilmo. Sr. Director general, de Enseñanza, Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la pelegaciál¡, Provincial de Ci1i-~

dad Real 1!!!: la que sfJ autoHzayse ,declqra de
utilidad publica la Hneq.~léctrlCa,'subterránea que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentariOs en el 'expediente in~

coRdo en esta Delegación Provincial. & inst~n~Ia de .. «Unión
Eléctrica, S~ A.», con domíci11o soci.-al encalle ,Vel,ázquez, nü
mero 157. y Delegación en· Ciudad· Reat.calle: Ca:rdemll,Mones
cuto. número .. 1, .sollcftando .autoriz,ación-para .·.1&_·. instalación y
declaración de utilidad pública-. a .1~efectosd~la imPQ$iCión
de servidumbre de paso. de la Unea E~léctrica; cuyas caracterís-
ticas técnicas principales· son ·188 Siguientes-:

Una lineaeléctHca, .subterránea; a:15lty.,de,400· metros de
longitud. derivada. del··centro detnLnsfot11l,aciÓn··denominado
«cervantes»• .cuya canaUzaclón d1scurtirá por las canesVi<:toria,

Pérez: Galdós y Alfonso Mellado. finalizando en-un centro de
transformación tipo interior de 400 KVA.,. ubicado en el edificio
de nueva construcción, en la confluencia de las calles Pérez
Gáldós y Alfonso Mellado. de 1& localldad de Manzanare:;>
(Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimineto de lo dispues
to en los Decretos 2617 :yo 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
dé noviembre de 1939, y Reglameritode Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y -en la Orden~
terial de 1 de febero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea -S centro de transfor
mación solicitado y declarar la utilidad pública de la misma a
los efectos de la imposici6n de lit, servidumbre de paso en las
wndiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Ciudad Real, 16 de enero de 197i.-El D~legado provincial,
por delegación, el Ingéniero Jefe de la8eccíón de Industria,
Alberto Gallardo GaUegos.-87~D.

R8SÓLUCION de la Delegación Provincial de León
por la qu~ se autoriza ,a- r.a Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A.». la instaiáción de una línea eléc
tric4,a J5 kV.. en La Bañeza:; declanindose la uti
Udad púbUca d<: la misma.

Cmnplidos. los tTámit.es reglamentarios ene! expedi.enteln
coado en esta Delegación Provincial a instanCia de.-EléCtricas
L€onesas, S. A.», con domicilio en Madri<LCall6 Alcalá, núme
ro 49, solicitando autorización para- lainsta.-lación y declaración
de ututdad pública, a los efectos de la ,imposición de servidum
bre- de paso. de la línea eléctrica cuyas ca-ra.cterlsticas· técnicas
principales son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un sola circuito. a 15 kV..
de 2.570 metros de longitud. con origen t!n la nuevasubestación
de La Bañeza y rer-m.ino en las proxinlidades de Santa Cúlomba
de la Vega, donde entroncará con la unea al,1'\'Valduema• ..
zando los ríos Tuerto y Duerna, la carretera de León. aLa
Bañeza por el kilómetro 64. lineas telefónicas de la «Com:pañía.
T-elefóni·ca Nacional. de España»,_ caminos,. arroy'?B_ y acequias,
fincas particulares y terrenos de los términos municipales de
La Bafieza y Requejo de la Vega.

Esta Delegación Provincial, en 'cumplimiento de lo dispuesto
en los DecrHos 2617 y 2619/1966, de 2:0 de octubre, Ley 10/
1966, de 18 de nnrz-Q: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novit'IDlr.-e de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de ~949 (modificado por Ord,sn
ministerial de 4 d~ enero de 19(5) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero d<l 1968, resuelVe:

AutorizaT 1a inritalación eléctrica. solicitnday declarar la uti
lidad púb'ica de la mi~na., a los efectos de la imposición de la
servidumure de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Heglfl1Tlento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decrét-o 2619/1966.

León, 11 <it' enero de 1971.--E1Delegado prQvmcial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Industiria, H. Manrique.-267-B.

RESOLUC!ON d81.a DelegaciÓn. Provblclalde Ome
do por la que se declara la neeesictad de· ocupación
de una fín-w sita- en el Concejo, de Llanera. p!1rro
quia de Lugo, con: la. jiry;tlidad dew.08egUlf la
e.--rplotadón de la concest01l «san Luts»-. nume~

ro 12/)(J7, de aspato flúor.

Visto el expediente de expropiación forzosa instruido a. iru;..
taneia de la SOciedad Anónima «Minas de VillabOna. S. A.», para
la ocupadón de una. fiq.C-a sita en el concejo de- Llanera. parro
quia de Lugo, propk--dnd de doña Trinidad SuárezOarcla;

Resultando que «Minas de VilJabona, S. A.», incoa el expe
diente t'xpropiatoriopara la. ocupación de latinea citada con la
finalidad de proseguir la explotac1ónde la concesión «San Luis».
número 12.007, de espato-flúor, habiéndose incorporado al expe
dÍl,mte la pl'ecf'ptiva información pública- con. sun;sultado. el
informe favorable a la ocupación del Ingenif'.-I'o -OOmislOnado y el
informe de la Ahorrada del Estado de Oviedo,

Vistos la vigente Ley de Minas; su Reglamento General y la
Ley de ExpropiaclOn Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, Y su
Reglamento:

Considerando que de las actuaciones practicadas se- despren
de la absoluta necesidad de la OCupación de: .la- fihca.· citada
para la continuación de los trabajos de explotación, pm~sto que
la capa de espato-flúor pasa por debajO de Iafinca. a?Cupar, y
superficialmente además ; que no ha habido avenen-Cla con la
propietaria en la tentativa de adqu'isic:\Ól1 amistosa: y que el
informe de·la Abogacía del Estado entieude tramitado· correcta
mente el expediente,
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Esta 'Delegación Pt'ovL'I1cial ha :t~telto:

Declarar la necesidad de la 'OCupación 'c1e;la~~e8;~ta_en
Llanera denominada «Mund1n»¡ .. propiedad _-de dona. Trmidild
SUár€Z 'Garela en beneficio. de «M1Ilfu¡, de:Vll1~boIJ;a. B,,_ A.~~
para la explotáción de la concesión '«San,Luts». nÚUl~o 12.00'1.

Contra esta Resolución puede lnterponerse~curl3O_de al.
zaaa en el plazo de quince días lláblles. :cpn:tadoadf:!'.sde, ~
síguiente a la recepción de la notlflcaeióp.o-ulthna;Pl1bhc~lo?
oficial ante la Dirección Oet'leralde Mplas-del Míni$erlo •de
Industria.

OviOOo, 25 de enero de 1971,---'Ei. Delegado provincial, _Luis
Fernández Ve-laseo.-164-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL'DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día- 9 de feb'rero de 1971

Dtvlsaa convertibles
CambIos

,"l Estucotizaclón deltrahco belga. se refiere a fnmeüs belga~
CQnvertible;¡. Cuando se trate de fn.meos beh~as finaneiems se apl\
cará a los: O1i"mos- lacotiz.ación de francos belias bJllet.e,

MINISTERIO
DE INFORMACJON y TURISMO

CORRECCION .de errores de la Resolución de la
D-ireL'{;t(m General 'de Promocion del Tlírisnw -por
la (jue sec(}ncede~l tftulo de «~ibro de lnteres
'1'urístico}),a la publlcacwn (,PalactOs y Museos del
patrimonio Nac01lal», editada por el Patrimonio
Nac1D1lal.

Advertidos· ertoresen. el texto . remitido para publicación -de
la cl~adaResolUción, ln8E!rta· en el «Bol~tín Oficial d:el Estado»
llÚm.ero313,de: 31 de .c..jciembre de 1970, 00 trS.nsCTlbe a con
tirtunción :la oportunarectifica:ción:

En la segunda cohluma de la pagipa. 313, en el ·título de. la
Resolución. linea quinta;. enél -primer párrafo del texto, HUtas
prirneray segunda. y'eIlel segundo.párriUo, línea tercera, donde
dice: «.. ,por t;:l ,Patrinl()uio N-~únal del Estado...», debe declr:
«.;. por el· Patrimonio Nacional».

RESOLUCION. de la, Direc(..ion General de Promo
ción del. Turtsmopor la qUe se hace público el
acuerdo aelConsejo de Ministros del dia 8 ~t: ,enero
del -corriente' par el qUe se autoriza la reVl8wn del
P4t:n '.~. Ordenación Urbana del Centro «El Oa.<iis
de la Costo. del Sol».

El Consejo de Mfnis:tros, a propuesta del 'Ministro de Infmma
cíón Y Tunsrno, en su reunión del día 8 de enero de 1971,
adoptó· el siguiente acuerdo~

Autorizara donAgustínG0!Jzález Mozo, promotor del centro
de Inter~s Turi$'tieoNactona1({]EIOas:is de la Costa del Solí>,
situ,ado: en eltér~illo !Ilunicipal (le Oahas. tAImería), y declarado
Centro de'l11terésTuristicoNacionalpor Decl'eto de 16 de novkm
me de 1967 {«Boletín Oficial del. Estado· de 11 de diciembre
de 1967-) •. larevisiQn.del Plan de Ordenación Urb~a del Cet?-~ro
de .referencia; p()f. existireírcunstlancias excepCionales debla~
mente justi.ficR(ias'.yha..oerrecaído.propuesta e informe fs.vOrllOle
del.Ministetío de'Inf0~macióny Turh;mo, haciendo constar que
la revisión sereduceexclusivatnente a.loS' terrenos s()br~ ~os

que ha :recaído ·ladeclli.raeión de Centro de Interés Tur~st1co
Naci<tnal y nó implica afectación de bienes que no sean proptedad
del¡ir~otor,_ni.: eloto-rgamiento de otros ~enencios y efectos
que los producidos por el Decretode 16 de nOVIembre de 1967.

1\i!n.drid,. 14 de enero de 197L-El Director general, Bassols
Montserrat.

69.510 69,720
no disponible

12,599 12,636
167,970 168,475
16.177 16.225

140.063 . 140,484
19,148 19,205
11,134 11,167
19,342 10.400
13,415 13,455

9,288 9,315
9,738 9,767

16.677 16.727
268.456 269,264
244,143 244,877

Oomprador Vendedor

1 dólar U, S. A 0'" •• , "

1 dólar cartadiense .".".. , ~ " ..
1 franco francés ;.; .
1 libra esterlina ", .
l' franco suizo ; ~ ;~ .

lOO·rrancosbelgas {.) , .
lmárco: alemán,,, .

100 liras italiánas " .
1 florín holandés , .
1 C<.lronásueca ",." " .
1 ,corona dane¡;¡a· _, ,
lcorona norU!:~ga » ..

1 marco fiI1landés , , .
100 chelines ft.ustrí~cos: ,.. , ~, .
100 escudos pórtug·ueses ." ..

RESOLUCION ~ la DelegációllPforincfdl.!ft.. Ptm.
t~vedra por la f/Uest: autoriza a.laEmpresa«Fu~
zas _Eléctricas del Noroestr, -S, A.». la fnstalaewn
eléctrica -que -se citfl;

Visto el expediente incoado en esta:I'>elegación P.r&vincial
del Ministt:-rio de IndustrIaenpon~edraa.~I18ta.IlC1ade.la
Empresa «!<'uerzas EléctricasdelNoFoeste. S. A..», eQlldomicili~
en La Coruña, .calle F.. Macias.· numero ... 2.·.,6Olidtan(io autqrl.
zación para iilS'talar una linea'eléctrica de A.'l."¡.de do1?le
circUito desde la subestación' de. Le.ltn .. al .poligol1o lndustI1al
de' Batos (Lalín) y oumplidos ··lQstr{unltes .reglamentarl04: ()r
deriadosen el capItulo m del Dt?'cteto. 2617Jl966 sobre aut(>ri·
zación de Instalaciones. eléctricas.

Esta Delegación ProvinciaIdel ..·Ministerio de Industria.' en
Pontevedra ha resuelto ~

Autorizar a la Empresa.· «Fuetzas~l~tricas.del'Noroeste, ...so..
ciedad Anónima»; la instalación de-una .línea. elé.etr~({a de A. T.
&20 KV.• de'3.719 metros de· lOngitud. desde lá..au~sta:<::lóJ.l.~~
Lalína! pol1gono industrial. de Botos. con etinduetordé-alunllwQ;ó
acero tipo LAC 80/6 UNESA,de91;50tnílímet:mscUfl,dradQS ~
sección; apoyos de hormigónprete~o, dEl,14·nletros; &15
ladores de cadena, eompletoa. y. crucetasmetaUcas,

se declara 18. ut111dadpública de·)alnsta.lación;datioquese
trata de Plan de obras del Estad9 Y del Municipio de Lalin,
.se_n acuerdo de la Comisión.Provincial de•. $ervIíllos;'1'écn,1cos
y de la Presidencia del Gobierno.decont()rmidadi~lodeter.
minado en el. artículo' 10. de la Ley d.eExPt'~lÓn'ForZosa;

Para el desarrollo y ejecuei6n de la ijJsta1aciórt,.eltitularde
la misma deberá seguir los tráinltes;·.senaladosen·ielcapitulo IV
del cit:\do De<:'reto.

. pont-evedra, 15 de enero de 1971.-&1. Dele:gadoprovincial
112-D. .

RESOLUCION de la Delegación Provfncia;l d~rá
Tragona por la que $e autori?a1Jdeclara la utilidád
pt¡blica en concreto- delai1Mta,lacidneléetriea que
Be cita;

CumplIdos 106 trámites reglantelltarios en el.expeqierlte. in":
ooado én. esta Delegac1ónProvincialaiI1stancia dedqn Federiep,
Segura Dallares. con domicilio en pOll;tons (B.&rcelona), C.il YUa.c
franca,. 1, solicitando autorización' pala la instalació~>y df!cla
ración de utUldad pública. a los efectos.d,e la,'lntlWSlcion de ser·
víd'..lmbre de paso, de las' instala.ciones .. elé(:tricascuyas· carl\cte;.
r-isticas técnicas principales son lass!gulentes:

Referencia: 1.672. . .. . '. . .... ,.... .
Otigen de 18 linea: Poste número 10; línea" a 6 Kv" que ah·

rnent·a .la estacióntransIormadora;(Moixeta».
Final de la linea: Estación tranSíormadora"La. Mojal). De::

ri vación: Estación transfonnadora «Atalaya ~edíterráneo».
Término municipal que afecta: Montrn,ell.
Tensión de servIcio: 6 Kv.. .'...
Longitud en kilómetrós:Lítlea, 0,670 k.nómetro«, De-rivaclón.

0,192 kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero de .43.1'1 27,8 rnllfmetros cuadra.-

dos de sección.
:'\faterial de apoyos: Hormigón pretenSado.
E::¡taci6n transforma(Íora:
Tipo, caseta,
Potencia. 2 de 5 KVA c/u.
Relación transformación, 6.000:,380,::220' V;

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento' de 10 dü:,puest()
en Jos pecretos 2617 Y 2619 de 1966,de20 de.'octupre; Ley 1O/19~6,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de· 22dejulio;·LeY<ie 24 de
noviembre de 1939. y Reglamentó· de Lineas· Eléctr.icas de Alta
TeJ1si6n. de 23 de febrero de 1949 (modlfiqadQporOrden trJinis;,.
tedal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Alltoriz2.r la instalación de Ittlil1eaSOlicMadá c0tlla estación
transformadora qUe se cita, y declarar .la. utilid,adpública de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre qe paso
én las condiciones, alcance y limitaciones que establece elRe;..
gl;Jmento de·la Ley 10/1966, apro~a4;opor pecret()2619. de 196&.

T8.rragona.; 14 de novlembre,de1970.7 El· DelegadoprO-Vincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-3;204..n,


